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 euq le rop ,erbutco ed 11 ed ,1102/613 OTERCED 
se dispone el nombramiento de doña Teresa Molina 
López como Directora de la Agencia de Evaluación de 
Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
318/1996, de 2 de julio, por el que se crea la Agencia de Eva-
luación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a propuesta 
de la Consejera de Salud, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 11 de octubre de 2011.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Teresa Mo-
lina López como Directora de la Agencia de Evaluación de Tec-
nologías Sanitarias de Andalucía.

El presente nombramiento tendrá efectos del día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 euq le rop ,erbutco ed 11 ed ,1102/713 OTERCED 
se dispone el nombramiento de don Higinio Almagro 
Castro como Delegado Provincial de la Consejería de 
Salud en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Salud, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 11 de octubre de 2011.

Vengo en disponer el nombramiento de don Higinio Al-
magro Castro como Delegado Provincial de la Consejería de 
Salud en Granada.

El presente nombramiento tendrá efectos el día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

DECRETO 318/2011, de 11 de octubre, por el que 
se dispone el cese de don Juan Deus Deus como Dele-
gado Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca 
en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agri-
cultura y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 11 de octubre de 2011.

Vengo en disponer el cese de don Juan Deus Deus como 
Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en 
Almería, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 11 de octubre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 euq le rop ,erbutco ed 11 ed ,1102/913 OTERCED 
se dispone el nombramiento de don José Antonio Sali-
nas Andújar como Delegado Provincial de la Consejería 
de Agricultura y Pesca en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agri-
cultura y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 11 de octubre de 2011.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Antonio 
Salinas Andújar como Delegado Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca en Almería.

Sevilla, 11 de octubre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

DECRETO 320/2011, de 11 de octubre, por el que 
se dispone el cese de don Juan José Oña Hervalejo 
como Delegado Provincial de la Consejería de Cultura 
en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 11 de octubre de 2011.

Vengo en disponer el cese de don Juan José Oña Hervalejo 
como Delegado Provincial de la Consejería de Cultura en Huelva, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 11 de octubre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

 euq le rop ,erbutco ed 11 ed ,1102/123 OTERCED 
se dispone el nombramiento de don Ángel Luis Romero 
Díaz como Delegado Provincial de la Consejería de Cul-
tura en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 11 de octubre de 2011.

Vengo en disponer el nombramiento de don Ángel Luis 
Romero Díaz como Delegado Provincial de la Consejería de 
Cultura en Huelva.

Sevilla, 11 de octubre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 


